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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

D!E EL SALVADOR 

(302/2018 D.J.) 

"CO)NTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIP'OS PARA 

AUTENTICACIÓN Y PARCHADO· DE ZO·NA SEGURA 

SWIFT, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL 

DE RESERVA DE EL SALVADOR Y GBM DE EL 

SALVADOR, s,.A. DE C.V.n 

Salva.do·r, El Salvador, C. A. 
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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, 

actuando en nombre y representación en 

mi calidad d e Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cuatro-cero cero seis-dos, de este domicilio que en lo sucesivo se d enominará "El 

Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 d e la Ley Orgánica del 1:3anco 

Central y el Artículo 17 d e la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adPiantP "T .ACAP", y FANTINA LJNET ANDINO RIVERA, mayor de edad, 

Ejecutiva d e Ventas, 

acluando en nombre y representación, en su calidad d e Directora Vicepresidenta de la Junla 

Directiva, de la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.", 

d e este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", y en las calidades 

antes referidas, otorgamos el presente contrato denominado "ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS PARA AUTENTICACIÓN Y PARCHADO DE ZONA SEGURA SWIFT", el 

cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto d el presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá la 

adquisición de equipos (h·es servidores) para autenticación y parchado d e zona segura 

Swift, de acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas, d e conformidad a lo 

acordado en Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión, número CIENTO 

SETENTA Y OCHO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha dieciocho de septiembre del año dos 

mil dieciocho, correspondiente al Proceso d e Libre Ges tión No. 199/2018. 
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IT. PRECIO 

El precio del contrato es por un va lor de DIECISIETE MIL SETECIENTOS SIETE 

DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$17,707.20), Impuestos incluidos . La fuente de financiamiento es el 

Presupuesto del Banco. 

111. FORMA DE PAGO 

El Banco Centnd pagará el 100% contra entrega dd smninisiTo funcionando a satisf¡:¡cción 

d el Banco, evide nciado en el acta d e recepción d efinitiva . El pago se realiza rá mediante la 

presen tación d el acta de recepción dcfiniUva, garantía d e buen funcionamiento y 

comprobante de crédito fiscal correspondiente. 

IV. LUGAR DE R ECEPCIÓ:--.J DEL SUMINISTRO 

Los equipos ser án recibidos en las ins talaciones d el Banco CentTal, dos en ed ificio Juan 

Pablo li en la 17 Av. ~orte y Alameda Juan Pablo II y uno en edificio Centro en l''. Calle 

p oniente y 7"av. :'-Jorte, San Salvador por al menos un Adminish·ador d e Con tra to d el Banco. 

V. PLAZO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

n plazo para efectuar el suministro e in stalación del hardware para la Plataforma 

Tecnológica, se conta rá a partir d el siguiente d ía ca lendario d espués de la firma del conlTato 

y finalizará a más tardar 96 días calendario (incluyendo período d e revisión d el Banco y 

subsanació n por par te de la Contra tis ta). Dicho plazo estará conformado por las siguientes 

etapas: 

Recepción provisional: 

Consiste en la entrega d e todo el ha rd wa re (servidores), en las ins talaciones cid Banco, para 

su pos terior ins ta lación y se rea lizará com o máximo e n los s i8uicnlcs 60 días calendario 

contados a partir del siguiente día ca ll'miario de la firma d el contrato; haciéndose constar en 

acta d e recepció n provisional. 



Recepción definitiva: 

Consiste en la entrega de todo el hardwe:ue funcionando e ins talados a sa tisfacción del 

Banco, la cual se realizará a más tardar 36 días calendario contados a parlir del siguiente dí<~ 

calendario de la recepción provisional y comprende los siguientes plazos: 

> Plazo de instalación: todo el Hardware d eberá estar instalado y funcionando a 

sa tisfacción del Banco, a más tardar 12 días calendario, contados a partir d el 

siguiente día calendario de la respectiva recepción provisional. 

~ Plazo de revisión inicial: el Banco conta.rá con los siguientes 5 días calendario, 

contados a partir d el siguiente día calendario d e la fina lización del "plazo d e 

instalación" para de terminar si la instalación está acorde a lo solicitado. Si no se 

encuentran anomalías se procederá a la recepción definitiva, caso conlTario el 

adminislndor de contra to notificará a la ConLT<lli s ta de los elementos a subsanar. 

"Y Plazo de subsanación: en caso se encontrasen d efectos o irregularidades, el Banco 

requerirá a la Contratista para que lo s ubsane en un plazo no mayor de 14 días 

calendario, contados a partir d el siguiente día calendario de la notificación de l<1 

subsanación. Si la ConlTatista no subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la 

LACAP, de acuerdo a las penalizaciones por incumplimientos reguladas en dicha 

Ley. 

> Plazo de revisión fina l: el Banco contará con los siguientes 5 d ías calendario, 

contados a partir d el siguiente día calendario d e la finalización del plazo de 

subsanación para dar respuesta a dicha subsanación. 

» Tod o lo anterior se hará cons tar en acta, la cual será firmada por un representante de 

la Conb·atista y los administradores de contrato d esignados por el Banco. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

El Banco podrá conceder prórroga para la enlTega de los servicios adjudicad os, única mente 

si el retraso de la Contratis ta se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 
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ti t>mpo perd ido y e l mero retraso no d ará derecho a la Contréllis ta d recla ma r una 

com p ensació n econó mica ad iciona l. 1 .a so licitud deberá ser dirip,id a por escrito a l 

Admini s trad o r del Conlrnto, e l mism o día de co nocido e l lwcho qu t' causa e l re traso, 

so li ci tud que de be efec tuarse antes dl' expira r e l plazo de entrega contra tad a, presenta ndo 

por cscri lo las pruebas que mo tiven s u pe tic ión . 

VH. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

De conformidad con lo acordado e n la Reso luc ió n Razonad a número CIEt\iTO CUATRO 

/ DOS llL D IEClOCHO, del d ía dieciocho de sep licmbrc de l a r1o d os mil dieciocho, se 

nombró como Adminis trad ores de l onlra lo a los Ingenieros, Ornar Soto, j orge Soria no, 

Saú l 1\rg ueta, Lta lo :Vlejía y a l Licenc iad o .\1illo n Melgar , ~eniors, A na lis tas y je fe de la 

Sección de Tecno logía de lnfo rnu 'lció n d e l De pa rtam ento de Info rm.M.ica. La s us tituc ión de 

los Adminis trad ores aquí nombrados, se comunicará a la ContTatis ta mediante e l cm ce de 

cartas. 

Los 1\.dminis trad o rcs del Contra to c.;p c•nra rw lrrí n rl c> vir;ila r y consta ta r ('1 c-u m p limiento d e 

las o bl ieac io nes co nlnctuales. Asimismo, no podrá a utoriza r a la Contratis ta e l cam bio d e 

las clúusu las con trac tu dles, cuclit¡ u ie r so l icilud en es le sentido q ue hap,a La Co ntra lis ta 

dcbe r rí dirigirla a los Adminislradorcs d e l Co ntrato, quienes procederá n de conformidad ll 

lo que es tipula la f .1\ C/\P, d ec isión q ue pa ra s urtir efec to d eberá ser no tificad a a la 

Co n tra tis ta, previa auto rizació n d el Titula r. 

Para efecto del seguimiento a l servicio co ntra tad o, los Admi nis trad ores de l Con tra to, se rán 

el e nlace ad minis h·ativo enlTe la Con tra tista y e l Banco, an te quien es se co ncurrirán pa ra que 

se lomen las p rov idencias necesa rias pa ra la buena ejec ución d e l contra lo, en lo referente a 

las obligacio nes y resoluc iones re lac ionad as en éste. 

Vlll. CESI Ó N 

Q ued a ex p resa me nte pro hib ido a la o ntra lis ta traspasa r o cede r a cua lquier Ululo los 

de rechos y ob ligac iones q ue ('ma na n de l presente contra to. l .a lransgn' s ió n d e esta 



disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

IX. GARANTÍAS. 

Monto. 

Dentro de Los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente a un diez por 

ciento (10%) de la suma total contratada. Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha 

de firma del contrato, hasta dos (2) meses adicionales al plazo de vigencia del contrato. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución d e las 

obligaciones emanadas del contrato. Además, la Contratista deberá rendir Garantía de Buen 

funcionamiento, equivalente al diez por ciento (10%) del monto contratado, dicha garantía 

tendrá vigencia desde la recepción definitiva de los equipos hasta el 31 de diciembre de 

202::\. T .a Garantía de Buf'n Funcionamiento, incluye tanto el equipo como el servicio de 

instalación de los equipos en mención. Servicio que será brindado bajo la modalidad 7x24, 

Reparación en 24 horas. Además el Banco tendrá derecho de actualización de versiones y 

parches de todo el hardware, (eje: firmware, drivers, o cualquier otra que sea indispensable 

para el buen funcionamiento de los equipos adquiridos). Lo anterior por cualquier 

d esperfecto de fábrica, así como vicios o deficiencias detectadas en los equipos, según lo 

establecido en el Art. 122 d e la LACAP. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía d e Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Articulo 32 de la Ley d e 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública} podrán ser fianzas o seguros~ 

o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados 

de Depósito y bono d e prenda para el caso de bienes d epositados en almacenadoras de 

d epósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios d e 

participación} valores de titularización, y olTo tipo de títulos valores. Los títulos valores d e 
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crédi to d ebt>rán ser emitidos direc ta mente por la Conlra tisla a favor de l 13anco Centra l d e 

Rcs<~rva de El Sa lvador. 

También pod rá n servir como garantías d epós itos bancar ios con restricciones, ca rla s de 

créditos irrevocables y pa8adcras a la v is ta, Cheq ue de Caja o G0 rencia o cua lquier o tro 

LHu lo va lo r o bien d e fé\ci l o irmlediata rcalií'..ación, sienlpre q ue n juicio de la ins titución 

conlra tan lC' gara ntice s uficien te mente s us in tereses. Los Ba ncos, las Sociedad es d e Seguros y 

Afianzadoras extr anjeras, podrán emitir ga ra ntías, siempre y cua ndo lo hicieren por medio 

de a lp,unc1 de las ins tituciones del Sis tema I'inanciero Salvadorci'io, ac tua ndo como cnlidad 

confirmad o ra d e la emis ión . Las Compai\ ías qu e> Pmi l'a n las rr f<> ridas ga rantías, deberá n 

esta r auto rizadas por la Supe rintendencia del Sistem a Financie ro de El Sa lvad or y ser 

acep tadas por las ins tituciones contratantes. 

Cobro. 

Si La Contratista incumpl l~ al8 una d e las cláusulas consigmu..las en el contrato s in causa 

jus tificada, se le hará efec tiva la Garan tía de Cumplimien to d e Con tra to, sin pcrjuirio d0 las 

responsabilidades en que incurra por el incum plimiento. La efectividad de la 8ara ntía será 

exigible en proporción directa a La cuantía y va lor d e las ob ligaciones contracluaks L[UC I lü 

se hubieren cumplid o. 

D evolución. 

Es ta ¡yu antía será d evue lta una vez se haya recibido de parte de Los /\dmin istradorrs ciPI 

Contrato, notificación diri giJa a la Jefatura Depar tamento d e Adquisiciones y 

Contrataciones de q ue dicha ga rantía pued e devolverse d ebido a que no ex iste reclam o 

alguno sobre e l obje to J cl contrato. El documen to en me nción será devu elto por la Jda tura 

de l Drpa rla mento d e Adqu isiciones y Contrataciones, conforme lo ante riormente 

mencio nado y transcurrido C'l plazo es tablecido en el contrato y e n la 8aranlía mism a. 
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X. MULTAPORMORA. 

Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera d e sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad de este contrato o imponer el pago de multa por cada d ía d e retraso, de 

conformidad a lo establecido en el ar tículo 85 de la LACAP. En todo caso, la multa mínima a 

imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de bienes adquiridos por 

licitación o concurso, será por el equivalente de un salario mínimo de l sector comercio. 

Después de realizarse el debido procedimien to establecido por el Banco Central para tal 

efecto, la cantidad determinada como multa deberá ser cancelada en el Departamento de 

Tesorería d e es le Banco Central, en el plazo máximo d e tres días hábiles siguientes a la 

notificación realizada por el Departamento Jurídico del Banco, caso contrario se le aplicará 

lo establecido en el Art.159 d e la LACAP. 

XI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en s u plazo d e 

conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco emiti rá la correspondiente resolución la cual 

se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato Los siguien tes documentos: a. Condiciones 

Generales y Términ os d e Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La oferta. g . La resolución de adjudicación h. Documentos d e petición de 

servicio, i. Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por la institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. 

Otros documentos que emanaren del presente conh·ato . En caso de controversia entre estos 

documentos y este contrato, prevalecerá este último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se Reserva la facultad 

de interpretar el presente contra to, de conformid ad a la Constitución de 
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U\C/\ P y s u Regla me nto, de más legis lrlció n c~pl ica ble y los Principios Gcnr rai<'S d e l 

De recho ¡\d rn inis lra li vo y de la forma que más corwc'n8a al int<'rés público que se prl' tcnde 

satis facer d e fo rma d irecta o ind irec ta con la p restació n o bjeto de l presente instrumento, 

pudie ndo e n ta l caso girar las ins truccio nes por escrito que ñl resp ecto considere 

conv enie ntes. 

XIV. C ASO FORTUITO Y/0 fUERZA MAYO R 

En caso fo rtui to o fuerza mayo r y d e conformidad a l artículo 86 de la LACAP la Contra tis ta, 

prev ia jus tificación y enlre8a d e la prórroga d e la ~p ran lía cu<'ln u o p roceda , podrá solic itar 

una prórroga del p lazo d e cum plimiento de las obligaciones obje to d el presente con tra to. 

En lod o caso, y a parte de la facu ltad d el 13anco para otorga r la l p rórroga, la mis ma se 

conced erá por medio de resoluc ió n ra zo nad a que fonnctdt pctr le intqjranle d el presente 

contra to. 

XV. SOLUC IÓN DE CONFLICTOS 

Para reso lve r las diferencias o conflic tos que surgieren d urante la ejec ución d el presente 

contrato se es la rá a lo dis puesto en e l Tí lulo VJII, Ca pítu lo I de la U\C/\P. 

XVI. T ERMINAC IÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá d ar por te rminado el contra to an tes d e s u vencimiento, por las causales 

ind icadas en el Ar l. 93 de la LACAP y po r no c umpl ir lo contemplado e n. las 

especificac io nes técn icas y las es tablecidas en las Bases de Lic itación. 

XVII. JULUSLJlCCIÓN Y LEGIS LACIÓN APLiC ABLE 

(J 

Para los efec tos jurisd iccionales d e es te con trato las parles se someten a la legislació n 

vigente de la República d e U Sa lvador c uya ap licació n se rea li za rá de con form idad a lo 

cs tablt>cido en e l artículo ~ de la Li\C/\ P y s u Reg la mento. Asi mis mo, scñctla n com o 

do micilio c>speci<tl el de esta ciudnd a la compete n in de cuyos tribunales se some te n. 

' (' ,-:: lll 
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XVIII. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes conh·atantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo II, entre 

15 y 17 Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; 

b) GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. en: Colonia San Benito, Calle Loma Linda, 

Número 246, San Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efec tos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representadas, ratificamos su contenido, en fe d e lo cual firmamos, el presente documento 

en duplicado, en la ciudad de San Salvador, a los tres días d el mes de octubre d el año dos 

mil dieciocho. 

GBM El SALVA 

aii.o dos mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, de 

este domicilio, COMPARECEN: La licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO DE RfVERA, de 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número 
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actuando en su ca l idaJ de /\ podcrada Gene ra l Ad m inis tra ti va y judic ia l de l Banco 

Central de Rese rva de El Sa lvado r, Institu ción [Jública Autóno ma, de ca rácte r técn ico, de este 

dornicilio, con \lúmcro d e Identificac ió n Tributa ria ce ro se iscientos cR to rce-ccro diez. mil 

setec ientos setenta y cua tro-cero e<~ ro se is-J os, que en lo sucl~Sivo se denominará " J] Banco 

CeniTa l" o "El llaneo"; y sci"lora FANT!NA LINET ANDINO RIVERA, 

Ejecutiva de Ventas, 

a quien en este acto conozco e identi fico con su Documento Único de Identidad 

núm.c ro 

actuando en nombre y representación, en su ca lidad d e Directo ra 

Vicepresidenta, de la sociedad "GBM DI·: l ~ L SALVADOR, SOCIEDAD AI\'Ó~IMA DE 

CAPITAL V ARIAOLE" que puede abrcv imse "G BM DE EL SALV i\DOH, S. A. de C.V.", con 

. que en lo sucesivo se deno minará ''La Contratista", cuyas 

personerías a l fina l re lacio na ré y ME DIC[N: Que reconocen como suyas las firmas que calzan 

el documento que a ntecede, por haberlas puesto de su p ur'lo y letra en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus represen tadas los conceptos y 

obligaciones vertidos en e l anterior documento, por medio de l cua l celebraro n contra to de 

" ADQUlSICIÓN DE EQUIPOS PARA AUTENTICACIÓN Y PARCHADO DE ZO~A 

SEGURA SWII:T ". Fl o bjc>to d PI prPc:;f'nt !' contra to P.s 0s tah len'r las condic iones bajo las 

cua les se re8irá la adquis ic ión d e equipos para a utenticación y parcha do d e zona segura 

Sw i[L, d e acue rdo a las especificaciones rl!qucridas y ofertadas, d e confo rmidad a lo 

aco rdad o en Resolu ció n Ra zo nad a d e J\djudicación por Libre Ges tión, núme ro ClE)JTQ 

SETG\ TJ\ Y OCl I0/ 0 05 MIL DII ~ClOCJ 10, d e fecha d ieciocho de septiembre de l año dos 

mil d ieciocho, correspondiente a l Proceso de U bre Ges tió n número C iento novent¡¡ y 

nueve/ Dos mil d ieciocho. El p recio d el contrato es por un va lo r de DIECISIETE MIL 

SI~TEClENTOS SIETE DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UN IDOS DE AMJ~RICA, fm puestos Incluidos. La fuente de fi nanciamiento es el 

Presupues to de l 13anco. 1-:1 Ba nco Cenlra l paga rá el c i.cn po r ciento contra cnlrega del 

s u m inis tro funciona ndo a sa li s fc~cc i ón d el Ba nco, evidenc iado L'n <'1 c1c la d<' recepció n 
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definitiva. El pago se realizará m ed iante la presentación del acta de 

garantía de buen funcionamiento y comprobante de crédito fiscal correspondiente . Los 

equipos serán recibidos en las instalaciones d el Banco Cenh·at dos en edificio Juan Pablo II 

en la Diecisiete Avenida Norte y Ala med a Juan Pablo II y uno en edificio Centro en Primera 

Calle poniente y Séptima A venida Norte, San Salvador por al menos un Adminish·ador d e 

Conh·a to del Banco. El plazo para efectuar el suministro e instalación del hardware para la 

Plataforma Tecnológica, se contará a p artir del siguiente día calendario después de la firma 

del contra to y finalizará a más tardar noventa y seis días calendario (incluyendo período de 

revisión del Banco y subsanación por parte d e la Conh·atis ta) . Dentro de los diez dias 

hábiles siguientes de firmado el contra to respectivo, la Contratista deberá rendir Garantí a de 

Cumplimiento d P Contrato, Pquivalente a un diez por ciento de la suma total contratada. 

Es ta garantía permanecerá vigente desde la fecha d e firma del contrato, hasta dos meses 

ad icionales al plazo de vigencia del conlrato. Esta garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buen a ejecución de las obligaciones emanadas del contra to. Ad emás, 

la Contra tista deberá rendir Garantía de Buen Funcionamiento, equivalente al diez por 

ciento del monto contratado, d icha garantía tendrá vigencia desde la recepción definitiva de 

los equipos has ta el treinta y uno de diciem bre de dos mil veintitrés . Ambas comparecientes 

se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato como 

ce!>aciún y extinción del plazo, señalando a la ciudad de San Salvador como domicilio especial. 

Así se expresaron las comparecientes, Y yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se 

han relacionado son AUTÉNTICA~ por haber sido puestas por las comparecientes, a mi 

presencio, quienes reconocen y ratifican los res tan tes términos del contrato aludido, otorgad o en 

esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legíti ma y suficiente la personería con que actúan 

los comparecientes por haber tenido a la vis ta: a) Respecto de la licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escrih1ra Matri z de Poder General Administrativo y 

judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio 

de dos mil catorce, ante los oficios \lotnria les del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el 

Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Cenh·aJ d e Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a 

favor de la Licenciad a Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenl:c'1, en el cual consta que 

está facultada para otorgar actos como el presente, en dicho Poder el notario au torizante dio fe 
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de la personería del representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución 

y del no mb ra miento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepres identa del Banco; y b) 

Respecto a la señora Fantina Linct Andino Rivera i) Testimonio de la Escritura Modificación la 

pacto social e incorporación al pacto intee, ro de la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA D E CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "GBM Ot: El 

SALVADOR, S.A. de C.V.", otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día 

veinte de mayo del af1o dos mil unce, ante los oficios nota riales de Enrique Borgo Bus tamante, 

Jnsc rito en el Re!jistro de Comercio bajo el número TREINTA del Libro DOS MIL 

SETECIENTOS C UARENTA Y CINCO del Registro d e Sociedades, de la cual cons ta la 

denominación, finalidad y domicilio son los mencionados, que el plazo de la Sociedad es por 

tiempo indeterminado que la Administración de la Sociedad estará confiada a una Junta 

Directiva integrada por no menos de seis ni más de nueve directores propietarios, quienes se 

denominaran Director Presiden te, Direc tor Vicepresidente, Director Secretario, Directo r Pro

secretario, Director Tesorero, Director Pro- tesorero y Direc tores Propietarios, quienes durará en 

su car go TRES At\:OS; que la H.cprcsentación Judicia l y Extrajud icia l y el uso de la firma Social 

corresponde al Director Presidente y al Direc tor Vicepresidente d e la Junta Directiva, en fo rma 

conj unta o separada, quienes con acuerd o general o es pecial de la Junta Directiva podrán 

celebrar actos como el presente, ii) Credencial de elección de Junta Directiva, extendida por el 

Secretario de la Junta General Ordinaria de Accion istas, señor Luis Ernesto Vega Jovel, a los 

veintiún días del mes de oc lubre de d os m..il dieciséis, inscrita en el 1\egistro de Comercio al 

\:úmero CIENTO VEII\TE del Libro TRES .'vllL SEISClE="JTOS SESENTA del Registro de 

Sociedades, de la que consta que por [Junto L nico del Acta número Cincuenta y Ocho de la 

ses ión de Junta Genera l Ordinaria de Accionistas d e la Sociedad, celebrada en la ciudad de 

Antiguo Cuscatlán a las qu ince horas y treinta minutos de l día veintiuno de octubre de dos mil 

d ieciséis, se nombró como Directora Vicepresidente a la señora Fanlina Linet Andino Rivera, 

para un período en el cual se encuentra comprendida esta fecha, i i i) Certificación d P 

autorización a la Directora Vicepresidenta señora Fanlina f.inet Andino Rivera, extendida por el 

Director Secretario de la Junta Direc liva señor Ricardo A. Ccvallos, a los quince d ías d el mes de 

noviembre de d os mil dieciséis, para que en nombre y representación de la sociedad pueda 

otor8ar actos como el presente; enconlrándose en consecuencia las comparecientes facu ltadas 

para oto r8ar documentos como el p resente. i\sí se exp resa ron las comparecientes a quienes 
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expliqué los efectos legales de es ta arta notarial, que consta de h·es hojas leída que les fue por mí, 

íntegramente en un solo acto, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

CONTRATISTA / 

¿ ___,::> 
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